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Orden del día 
 

 
I. Lista de asistencia. 

II. Instalación legal de la junta. 
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información que se refiere el artículo 23 de la Ley. 

VIII. Presentación de nuevos acuerdos que se someten a estudio, discusión y, en su caso, aprobación. 

IX. Asuntos generales. 

X. Clausura de la sesión. 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

COBERTURA EDUCATIVA 

 

A partir de la contingencia sanitaria del COVID-19 la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente ha utilizado los medios 

digitales para continuar de manera eficiente y oportuna las clases virtuales, a casi un año de esta administración se han 

solucionado y enfrentado distintos retos para la mejora educativa, es por ello, que este informe demuestra los indicadores 

académicos y resultados obtenidos en esta administración, es importante reconocer que la Universidad Tecnológica de la 

Tierra Caliente sigue consolidándose como una institución de calidad en la región. 

MATRICULA ATENDIDA 

 

En el cuatrimestre mayo – agosto se obtuvo una matrícula 230 

son a nivel Técnico Superior Universitario y 35 a nivel ingeniería.  

En el cuatrimestre mayo – agosto a nivel Técnico Superior 

Universitario se obtuvo una matricula de 62 alumnos en el 

programa educativo en Mecánica área Automotriz, 40 alumnos 

inscritos al programa educativo de Gastronomía en la modalidad 

escolarizada y 28 alumnos en la modalidad despresurizada, 30 

alumnos más inscritos al programa educativo de Tecnologías de 

la Información área Desarrollo de Software Multiplataforma en la 

CUATRIMESTRE MAYO - AGOSTO 2020 

P.E. TERCERO SEXTO NOVENO TOTAL 

H M H M H M 

AD 5 2 4 2   13 

ER 9 0 7 0   16 

TIC-SI 6 5 5 2   18 

AD DESP. 7 6 0 1 4 5 23 

GAS DESP. 2 11 4 1 5 5 28 

TIC-SI DESP. 8 3 11 2 5 1 30 

GAS 8 15 5 12   40 

MEC 35 1 25 1   62 

TOTAL 80 43 61 21 14 11 230 

123 82 25 

Tabla 1.- Matricula del cuatrimestre mayo – 
agosto del 2020 a nivel TSU. 

 



 

modalidad escolarizada y 18 alumnos en la modalidad despresurizada, Administración área Formulación y Evaluación de 

Proyectos en modalidad despresurizado con 23 alumnos y en la modalidad escolarizado con 13 alumnos y Energías 

Renovables área Energía Solar con 16 alumnos, teniendo una matrícula total de 230 a nivel TSU. (Tabla 1) 

A nivel ingeniería se obtuvo una matrícula de 35 alumnos de los 

cuales 15 son alumnos de la carrera de Energías Renovables, 10 

alumnos son de la Licenciatura de Gestión de Proyectos y 10 alumnos 

más en la ingeniería de Tecnologías de la Información y 

Comunicación. (Tabla 2).  

En total se contó con una matrícula de 265 alumnos en el cuatrimestre 

mayo – agosto del 2020. 

A continuación, se presenta un comparativo del ciclo escolar 2019 – 2020 por cuatrimestre donde el primer cuatrimestre 

septiembre – diciembre 2019 cuenta con una mayor matricula de 338 alumnos de los cuales 248 son a nivel Técnico 

Superior Universitario y 90 a nivel Ingeniería, en el segundo cuatrimestre se obtuvo una matrícula de 313 alumnos de los 

cuales 228 son a nivel Técnico Superior Universitario y 85 a nivel Ingeniería y en el último cuatrimestre mayo – agosto se 

obtuvo una matrícula de 

265 alumnos de los 

cuales 230 son a nivel 

Técnico Superior 

Universitario y 35 a nivel 

ingeniería. (Tabla 3) 

P.E. NOVENO TOTAL 

H M 

GP 4 6 10 

ER 15 0 15 

TIC 8 2 10 

TOTAL 27 8 35 

NIVEL SEPTIEMBRE - 
DICIEMBRE 2019 

ENERO - ABRIL 2020 MAYO - AGOSTO 2020 

H M TOTAL H M TOTAL H M TOTAL 

TSU 169 79 248 153 75 228 155 75 230 

ING 63 27 90 59 26 85 27 8 35 

TOTAL 232 106 338 212 101 313 182 83 265 

Tabla 2.- Matricula del cuatrimestre mayo – 
agosto del 2020 a nivel ING. 

Tabla 3.- Matricula del ciclo escolar 2019 – 2020. 



 

Tabla 4.- Aprovechamiento escolar mayo – 
agosto 2020 

Es importante mencionar que en el cuatrimestre enero – abril, egresaron 50 alumnos a nivel ingeniería es por ello que 

existe una disminución de matrícula en el cuatrimestre mayo – agosto. 

APROVECHAMIENTO ESCOLAR 

 

En el cuatrimestre mayo – agosto se obtuvo un 

aprovechamiento general de 8.69, donde a nivel Técnico 

Superior Universitario se logró un aprovechamiento de 8.60, 

donde el programa educativo de Gastronomía obtuvo el 

aprovechamiento más alto con 8.70, siguiendo el programa 

educativo de Mecánica área automotriz con 8.62 y la carrera 

de Energías renovables con un aprovechamiento de 8.60 y 

administración con un promedio de 8.58 y por último la 

carrera de Tecnologías con 8.50. (Tabla 4) 

A nivel ingeniería se obtuvo un aprovechamiento de 8.69, del cual las 

carreras de energías renovables y Gestión de negocios y proyectos 

obtuvieron un aprovechamiento de 8.80 y el programa de Tecnologías de la Información y Comunicación tiene un 

aprovechamiento de 8.75. (Tabla 4) 

En el ciclo escolar 2019 – 2020 se obtuvo un aprovechamiento general de 8.81, y de acuerdo al cuatrimestre septiembre 

– diciembre se alcanzó un aprovechamiento de 8.76, donde a nivel ingeniería se obtuvo un aprovechamiento de 8.80 y a 

nivel Técnico Superior Universitario de 8.71; en el cuatrimestre enero abril se obtuvo un aprovechamiento de 8.98 donde 

a nivel Técnico Superior Universitario se logró un aprovechamiento de 8.88, y a nivel ingeniería un aprovechamiento de  

NIVEL 
PROGRAMA 
EDUCATIVO 

APROVECHAMIENTO 
ESCOLAR 

Técnico 
Superior 

Universitario 

TIC-SI 8.50 

MEC 8.62 

AD 8.58 

GAS 8.70 

ER 8.60 

APROVECHAMIENTO 
ESCOLAR 

8.60 

Ingeniería 

ER 8.80 

GP 8.80 

TIC 8.75 

APROVECHAMIENTO 
ESCOLAR 

8.78 

Aprovechamiento General 8.69 



 

Tabla 6.- Deserción mayo – agosto 2020 

Tabla 5.- Aprovechamiento escolar del ciclo 
escolar 2019 - 2020 

Tabla 7.- Deserción en el ciclo escolar 

9.08; y en el último cuatrimestre mayo –agosto se logró un 

aprovechamiento de 8.69 donde a nivel TSU se alcanzó un 

aprovechamiento de 8.60 y a nivel ingeniería de 8.78. 

(Tabla 5). 

DESERCIÓN 

 

 
En el cuatrimestre mayo – agosto existieron 15 bajas en total a nivel 

Técnico Superior Universitario de las cuales 6 son del Programa Educativo 

de Gastronomía, 4 Administración área Formulación y Evaluación de 

Proyectos, 3 en Mecánica área automotriz, 1 en energías renovables y 1 en 

Tecnologías de la Información área Desarrollo de Software Multiplataforma. 

A nivel ingeniería no existieron bajas. (Tabla 6) 

 

De acuerdo a la siguiente tabla en el ciclo escolar 2019 – 

2020 existieron un total de 47 bajas de las cuales 29 fueron 

en el cuatrimestre septiembre – diciembre, 3 en el 

cuatrimestre enero – abril y 15 en este último cuatrimestre 

mayo – agosto. (Tabla 7) 

De acuerdo a la matricula atendida por cuatrimestre y 

Nivel Educativo 
Septiembre 
- Diciembre 

2019 

Enero - 
Abril 
2020 

Mayo - 
Agosto 

2020 

TSU 8.71 8.88 8.6 

ING. 8.80 9.08 8.78 

APROVECHAMIENTO 
ESCOLAR 

8.76 8.98 8.69 

8.81 

NIVEL 

SEPTIEMBRE 
- DICIEMBRE 

2019 

ENERO - 
ABRIL 2020 

MAYO - 
AGOSTO 

2020 

H M H M H M 

TSU 18 6 2 0 12 4 

ING. 4 1 1 0 0 0 

TOTAL 
DESERCIÓN 

22 7 3 0 12 3 

29 3 15 

MATRICULA 338 313 265 

% DESERCIÓN 8.57 0.95 5.66 

DESERCIÓN ESCOLAR CUATRIMESTRE 
MAYO - AGOSTO 2020 

P.E HOMBRE MUJER TOTAL 

TIC-SI 1 0 1 

MEC 3 0 3 

AD 4 0 4 

GAS 3 3 6 

ER 1 0 1 

TOTAL 12 3 15 



 

deserción escolar del mismo, se obtuvo una deserción de 8.57% en el cuatrimestre septiembre –diciembre y en enero - 

abril de 0.95% y en el último cuatrimestre mayo – agosto de 5.66%. (Tabla 7) 

CAUSAS DE DESERCIÓN 

 

De acuerdo al cuatrimestre mayo – agosto existieron 15 bajas del cuatrimestre 

de las cuales 3 fueron por problemas económicos, 8 por motivos personales, 2 

por problema de trabajo y 2 más por cambio de residencia. (Tabla 8). 

 

 

Durante el ciclo escolar existieron 47 bajas, de las cuales 15 fueron por motivos personales, 14 por que nunca se 

presentaron a clases, 6 por reprobación, 6 por problemas de trabajo, 2 por cambio de residencia, 1 por falta al reglamento 

escolar y 3 por problemas 

económicos; el cuatrimestre 

con más bajas fue el periodo 

septiembre –diciembre con 29 

bajas, siguiendo el cuatrimestre 

mayo –agosto con 15 bajas y 

por último el cuatrimestre enero 

– abril con 3 bajas. (Tabla 9) 

 
 

CAUSAS DE DESERCIÓN 

PROBLEMAS 
ECONÓMICOS 

3 

MOTIVOS PERSONALES 8 

PROBLEMA DE TRABAJO 2 

CAMBIO DE RESIDENCIA 2 

TOTAL 15 

CAUSAS DE DESERCIÓN SEPTIEMBRE 
- DICIEMBRE 

ENERO - 
ABRIL 

MAYO - 
AGOSTO 

TOTAL 

NUNCA SE PRESENTARON A CLASES 14 0 0 14 

REPROBACIÓN 6 0 0 6 

MOTIVOS PERSONALES 6 1 8 15 

PROBLEMA DE TRABAJO 2 2 2 6 

CAMBIO DE RESIDENCIA 0 0 2 2 

FALTAS AL REGLAMENTO ESCOLAR 1 0 0 1 

PROBLEMAS ECONÓMICOS 0 0 3 3 

TOTAL 29 3 15 47 

Tabla 8.- Causas de deserción del 
cuatrimestre mayo –agosto del 2020 

Tabla 9.- Causas de deserción en el ciclo escolar 2019 - 2020 



 

CAPACIDAD ACADÉMICA 

 
Durante el cuatrimestre mayo - agosto se contó con 22 docentes de los cuales 6 son mujeres y 16 son hombres y de 

acuerdo a la siguiente tabla se muestra que dos docentes tienen la 

categoría de Profesor de Tiempo Completo y 20 son profesores de 

asignatura. (Tabla 10) 

Durante el cuatrimestre enero – abril se trabajó una carga horaria de 

421 horas/semana/mes, para atender a 265 alumnos. 

 

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

 

Antes de iniciar el cuatrimestre mayo – agosto y continuar con las clases virtuales para nuestros alumnos, se le pidió a 

toda la plantilla de profesores de asignatura recibir el curso de inducción sobre la plataforma classroom para aprender el 

uso correcto de la plataforma que les ayudo como enlace en impartir sus clases virtuales en este cuatrimestre; también el 

personal docente, administrativo y alumnado participó en distintos diplomados virtuales como: 

Gracias a la Asociación Nacional de Universidades Tecnológicas (ANUT) en 

alianza con Banco Santander de México se participó en el “Programa de 

Becas Santander - ANUT”, el cual es un programa integral de formación en 

línea de alto valor e impacto enfocado en tres líneas estratégicas que busca 

apoyar en fomentar las habilidades del emprendimiento. en total participaran 

49 personas entre docentes, administrativos y alumnado. 

CATEGORÍA M H TOTAL 

PROFESOR DE 
TIEMPO COMPLETO 

1 1 2 

PROFESOR DE 
ASIGNATURA 

5 15 20 

TOTAL 6 16 22 

Tabla 10.- Personal docente 



 

Los días 13 al 22 de julio se participó en el primer congreso virtual de Universidad Tecnológica de Morelia donde 

existieron distintas conferencias de acuerdo a su oferta educativa y la presentación de algunos egresados destacados 

que han logrado emprender un negocio o  un logro laboral, la idea de este congreso 

fue que jóvenes egresados de media superior tomaran la decisión de estudiar una 

carrera del Subsistema de Universidades Tecnológicas en específico una de las que 

ofrece la UT de Morelia. 

También el día 25 de julio se participó en la Webinar (Conferencia Web) de 

“Eficiencia energética y calor solar: regulaciones, programas y alianzas 

institucionales” impartido por la Universidad Autónoma de Guadalajara. 

PRODUCCIÓN ACADÉMICA 

 

A partir del cuatrimestre mayo – agosto del 2020 se continuo con clases 

virtuales, mediante la plataforma Classroom, donde el personal docente logro 

tener grandes resultados y tambien se obtuvo una gran participacion de 

nuestro alumnado. 

Durante el cuatrimestre mayo – agosto 2020 se estuvo trabajando de manera 

virtual con el personal docente para tratar asuntos academicos relacionados 

con el avance academico de nuestos alumnos, estas reuniones se realizaban 

de manera quincenal y se verificaron los resultados academicos de acuerdo 

a las secuencias didacticas y criterios de evaluacion, informes semanales 

con el objetivo de cumplir con el plan de estudios. 



 

Tabla 11.- Alumnos becados en el cuatrimestre 
mayo - agosto 2020. 

Y de acuerdo a la ultima reunion realizada y a la ultima verificacion que se realizo en la plataforma classroom se logro 

avanzar en los planes de estudios en su totalidad, por lo que el alumnado obtuvo los conocimientos academicos 

necesarios al culminar un cuatrimestre mas y estar mas cerca de culminar sus estudios profesionales y enfrentarse a los 

retos laborales y profesionales. 

El pasado 17 de Julio del presente y con lo finalidad de obtener más lazos 

de colaboración para nuestra universidad y fortalecer la matricula, la 

universidad participó con la Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas en el proyecto “Rechazo Cero CONALEP” a 

través de Webinars organizados por CONALEP Nacional y la CGUTyP 

donde se ofertaron nuestros Programas Educativos 

 

SERVICIOS DE APOYO 

BECAS 

 
Durante el cuatrimestre mayo – agosto se otorgaron 130 becas 

institucionales y 58 becas de manutención por parte del 

Gobierno Federal, beneficiando un total de 188 alumnos. 

(Tabla 11). 

 

 

BECAS HOMBRE MUJER TOTAL 

ALIMENTICIA 0 0 0 

DESCUENTO DE 
COLEGIATURA 

79 51 130 

MANUTENCIÓN 41 17 58 

TOTAL 120 68 188 



 

 

 

Durante el ciclo escolar 2019 – 2020 se otorgaron 149 becas institucionales en el cuatrimestre septiembre – diciembre y 

135 en el cuatrimestre enero – abril del 2020 y en mayo – 

agosto se otorgaron 130 becas institucionales. Mientras 

que el gobierno federal beneficio a 92 alumnos en el 

cuatrimestre septiembre – diciembre y 58 alumnos en los 

dos últimos cuatrimestres. (Tabla 12) 

 

VINCULACIÓN 

 

CONVENIOS 

 
El día 1 de agosto se firmó un convenio de colaboración con la empresa 

de comunicaciones Altamiradio A.C., a cargo del Lic. Cuauhtémoc 

Pedroza Jaimes, este convenio nos permitirá instrumentar acciones 

conjuntas de colaboración en programas de modalidades de: servicio 

social, estancias, estadías profesionales, investigaciones de campo, 

cursos de capacitación, conferencias, talleres y prácticas de laboratorio 

de base tecnológica. En total se han firmado ocho convenios de lo que 

da del año. 

TIPO DE BECAS 
SEPTIEMBRE 
- DICIEMBRE 

2019 

ENERO - 
ABRIL DEL 

2020 

MAYO - 
AGOSTO 

2020 

INSTITUCIONALES 149 135 130 

GOBIERNO 
FEDERAL 

92 58 58 

TOTAL 241 193 188 

Tabla 12.- Becas otorgadas en el ciclo escolar 2019 - 
2020 



 

PRENSA Y DIFUSION 

 
 
Durante el cuatrimestre mayo – agosto se han realizado distintas actividades de difusion: 

Una de las actividades principales fue poner 

modulos de atencion en distintos lugares especificos 

de cada municipio de la region, como zocalos, 

tianguis y principales avenidas, se visitaron la 

mayoria de los municipios de la region, solo falto el 

municipio de San Miguel Totolapan. 

 

 

Tambien durante estos modulos el personal docente, administrativo y de apoyo realizaron 

caminatas por las principales calles de los municipios para entregar tripticos e informar al  

personal interesado. 

Durante el cuatrimestre se utilizaron paginas 

institucionales  virtuales para difundir la oferta 

educativa. Durante estas actividades de 

promoción y difusión se lograron inscribir a más 

de 40 alumnos de nuevo ingreso y tambien se 

realizaron guardas por si algun joven 

interesado deseará ingresar a esta institucion educativa. 



 

Tabla 13.- Egresados a nivel ingeniería del cuatrimestre enero –

abril del 2020 

ESTADIAS 

 
Al finalizar el cuatrimestre enero – abril del 2020 egresaron 64 alumnos en el mes de julio, es importante señalar que el 

100% de nuestros alumnos que realizaron su estadía profesional en el cuatrimestre enero – abril, lograron concluir sus 

estudios. En total 64 alumnos concluyeron sus 

estudios, de los cuales 29 son de la ingeniería de 

Gestión de Negocios y Proyectos, 14 alumnos de la 

Ing. de Energías Renovables, 8 alumnos de la ing. 

Tecnologías de la Información y Comunicación, 7 de la 

ing. en Metal Mecanica y 6 son de la Licenciatura de 

Gastronomía.  (Tabla 13) 

 

 

Y en el cuatrimestre mayo – agosto 84 alumnos a 

nivel Técnico Superior Universitario realizaron su 

estadía profesional para obtener su título 

profesional a nivel TSU. La estadía profesional 

tiene una duración de 525 horas y se realiza en el 

sexto cuatrimestre a nivel Técnico Superior 

Universitario. (Tabla 14) 

 

CARRERA HOMBRES MUJERES TOTAL 

Gestión de Negocios y 
Proyectos 

14 15 29 

Energías Renovables 13 1 14 

Gastronomía 1 5 6 

Metal Mecánica 7 0 7 

Tecnologías de la Información 
y Comunicación 

6 2 8 

TOTAL 41 23 64 

CARRERA HOMBRES MUJERES TOTAL 

Administración Área Formulación 
y Evaluación de Proyectos 

9 6 15 

Energías Renovables Área 
Energía Solar 

7 0 7 

Gastronomía 9 15 24 

Mecánica Área Automotriz 25 0 25 

Tecnologías de la Información y 
Comunicación Área Desarrollo de 

Software Multiplataforma 
12 1 13 

TOTAL 62 22 84 

Tabla 14. - Alumnos en estadía en el cuatrimestre mayo – agosto. 



 

SERVICIOS  

 

 El día 20 de agosto del presente año, con apoyo de la Jurisdicción Sanitaria 01 

Tierra Caliente el Lic. Yair García Domínguez, Nutriólogo del PAAF y al profesor 

de Asignatura adscrito al programa educativo de Gastronomía el Chef, el Lic. 

Luis Ruggeri Reyes González, se impartió el primer curso del Programa de 

Alimentación y Actividad Física, donde se elaboraron Crepas de Avena, con el fin 

de fomentar los hábitos de vida saludables en el día a día. 

 Gracias al trabajo conjunto la Jurisdicción Sanitaria 01 de Tierra Caliente, se estarán 

llevando a cabo cápsulas de Cocina Saludable en nuestra institución a través de 

transmisiones en vivo desde la red social de Facebook. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

A partir de la contingencia sanitaria el instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero tomo como iniciativa implementar distintos 

cursos en línea a través de Microsoft Teams y zoom, el cual se 

notificó a las áreas para registro gratuito del mismo con referencia a 

la plataforma nacional de transparencia y protección de datos 

personales. 



 

También se actualizo la información del segundo trimestre del año, por lo que las áreas de Planeación, Servicios 

Escolares y Administración y Finanzas actualizaron información y las demás áreas 

solo validaron información. 

Se participó en la capacitación con el Instituto de Transparencia denominado 

“alcances del Programa Anual de Verificación y Evaluación del año 2020” y también 

el día 11 de agosto se llevó a cabo el curso en línea de “Presentación del buscador 

de la PNT y buscadores temáticos”  

Durante el cuatrimestre se emitieron distintos acuerdos por parte del ITAIGro, para 

la prevención y los cuidados necesarios relacionados con la contingencia sanitaria, y 

también dar cumplimiento a las obligaciones de los sujetos obligados. 

Durante el cuatrimestre solo hubo 1 solicitud registrada en la plataforma las cual fue turnada a la área administrativa y 

respondida. 

PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 

 
A continuación, se mencionan algunos logros realizados en el segundo cuatrimestre del Programa Operativo Anual del 

2020: 

Se firmó otro convenio de colaboración en total se han firmado 8 convenios. 

Se tiene el 30% de avance en los estudios de Pertinencia de los programas educativos de Mecánica y Gastronomía. 

Se sigue la difusión y promoción de la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente en todos los municipios de la región. 



 

El programa operativo anual 2020 trabaja con 11 indicadores en 33 actividades, y solo dos actividades se han concluido, 

y algunas cuantas se están trabajando para cumplir con objetivo de cada actividad, es importante mencionar que algunas 

actividades no se han trabajado por la contingencia, ya que algunas actividades eran en la realización de viajes de 

estudios, asistir al primer congreso de Administración por parte del subsistema. 

 

ÁREA JURÍDICA 

 

De acuerdo a los pendientes jurídicos de la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente, me permito informar los 

estatus de las demandas y laudos en contra de esta Universidad. 

La demanda con C. Pedro González Urrutia se encuentra en desahogo de pruebas. 

La demanda con C. Abel Román Cruz se encuentra en ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Y el Laudo de C. Lucia Sánchez Arrellano esta como pendiente por cobrar. 

También informar que los contratos laborales del cuatrimestre enero – abril se encuentran firmados en su totalidad por 

todo el personal de la Universidad Tecnológica. 

Se encuentra en trámite el traslado de dominio del terreno de la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente y sobre la 

normativa se está elaborando. 



 

RECURSOS HUMANOS 

 
Durante el cuatrimestre mayo – agosto se contó con 22 docentes de 

los cuales 2 son Profesores de Tiempo Completo y 20 profesores de 

Asignatura, también se cuenta con 26 administrativos de los cuales 

12 son mujer y 14 son hombres, en total se tiene una plantilla de 48 

trabajadores, contando los directivos. (Tabla 15) 

 

Y de acuerdo a su perfil profesional 24 cuenta con su licenciatura, 9 con ingeniería, 

2 contadores, 2 Técnico Superior Universitario, 2 con carrera trunca y 5 con 

preparatoria, es importante señalar que el personal que cuenta con carreras truncas 

y con preparatoria son personal administrativo de apoyo como intendentes, guardia 

de seguridad y guardia de seguridad nocturno. (Tabla 16) 

 

A inicio de ciclo escolar se contaba con 55 trabajadores de los cuales 30 eran 

administrativos y 25 docentes, al iniciar el cuatrimestre enero – abril se les pidió la 

baja voluntaria a seis personas de las cuales dos fueron docentes y cuatro 

administrativos, se llegó a un acuerdo con los dos docentes y un administrativo, el 

Lic. Abel Román Cruz ex abogado general de esta institución está demandando, y 

de las otras dos personas no han puesto una demanda laboral. (Tabla 17). 

 

 

CATEGORÍA M H TOTAL 

PROFESOR DE TIEMPO 
COMPLETO 

1 1 2 

PROFESOR DE 
ASIGNATURA 

5 15 20 

TOTAL 6 16 22 

Administrativos 12 14 26 

TOTAL DE TRABAJADORES 18 30 48 

PERFIL PROFESIONAL 

LICENCIADOS 24 

INGENIEROS 9 

CONTADORES 2 

T.S.U. 2 

CARRERA TRUNCA 2 

PREPARATORIA 5 

CARRERA 
CURSANDO 

2 

DOCTOR 1 

MASTER CHEF 1 

TOTAL 48 

Tabla 15.- Personal docente y administrativo 

Tabla 16.- Perfil del personal. 



 

 

Al finalizar el cuatrimestre enero – 

abril se vio de baja a dos docentes, y 

en el cuatrimestre mayo – agosto se 

contracto a un docente, siendo estas 

las únicas bajas durante el ciclo 

escolar, en total se vieron de baja a 8 

trabajadores y se vio de alta a una 

sola persona que realizara las 

funciones de docencia adscrito al 

programa educativo de Tecnologías 

de la Información. 

 

 

 

 

CICLO ESCOLAR 2019 
– 2020 

SEPTIEMBRE - 
DICIEMBRE 2019 

ENERO - ABRIL  
2020 

MAYO - AGOSTO 
2020 

H M H M H M 

PROFESOR DE 
TIEMPO COMPLETO 

1 1 1 1 1 1 

PROFESOR DE 
ASIGNATURA 

17 6 15 6 15 5 

TOTAL DE DOCENTES 
18 7 16 7 16 6 

25 23 22 

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

17 13 14 12 14 12 

TOTAL DE 
ADMINISTRATIVO 

30 26 26 

TOTAL DE 
TRABAJADORES 

55 49 48 

Tabla 17.- Personal docente y administrativo por ciclo escolar 2019 - 
2020 



 

 

VI. Presentación del informe 

del comisario público del 

cuatrimestre mayo - 

agosto del 2020. 
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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
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Pungarabato Gro, a 24 de Septiembre del 2020. 

 

H. CONSEJO DIRECTIVO 
O.P.D. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA TIERRA CALIENTE 
P R E S E N T E  
 

 

FUNDAMENTO LEGAL 
 

En mi carácter de Comisario Público, y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 31 
Fracción XV del Reglamento de la Ley Número 690 de Entidades Paraestatales del 
Estado de Guerrero, presento ante este H. Consejo Directivo mi informe en relación a  
la información Financiera, Presupuestal y Operativa de la Universidad Tecnológica de 
la Tierra Caliente (UTTC), correspondiente al periodo comprendido de Mayo – Agosto 
del 2020. 

 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
El CONAC (Consejo nacional de armonización contable) como órgano rector de la 
armonización contable publica, establece en la Ley General de contabilidad 
Gubernamental, en su Art. 20 que los entes públicos deberán de contar con manuales 
de contabilidad, así como otros instrumentos contables que defina el consejo. 
Considerando lo anterior informo que La Universidad Tecnológica de la Tierra 
Caliente si cuenta con un sistema de contabilidad armonizada, sin embargo en relación 
a la evaluación del SEVAC (sistema de evaluación de la armonización contable) 
correspondiente al 1er. 2do. y 3er. trimestre del 2020, hago del conocimiento que aún no 
se cuenta con resultados de las evaluaciones, según datos proporcionados por el área 
contable que es  responsable de la misma, todo esto, debido a la contingencia por 
COVID, por lo que aprovecho y exhorto al organismo, a cumplir en tiempo y forma con el 
envío de la información. 
 
En lo que respecta a la cuenta Pública, se informa que la Universidad Tecnológica de la 
Tierra Caliente, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 1 fracción I, Art. 4 fracción IX 
y Art. 13 de la Ley 468 de Fiscalización Superior de Rendición de Cuentas del Estado de 
Guerrero, no ha presentado ante la Auditoria Superior del Estado, la cuenta pública 
correspondiente al periodo 2020. 
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I.- INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

 
Los Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la entidad, mi 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los referidos estados financieros 
con base a mi revisión, mis exámenes fueron realizados de acuerdo a pruebas 
selectivas, de la evidencia que me fue proporcionada y que soporta las cifras de los 
Estados Financieros. 
 
Se realizó la revisión a los Estados Financieros e informes presupuestales del 
Organismo con cifras al 31 de Agosto del 2020 y derivado del análisis efectuado se 
observó lo siguiente:  

 
A) Estados Financieros 

 
DEUDORES DIVERSOS 
 
Núm. Observación  Recomendación 

01 Se observa incrementos considerables en el saldo por 

$186,889.50 de  los cuales los deudores  que a la fecha 

continúan sin comprobar gasto son:   

 Revisar detalladamente y explicar los saldos 

de Simón Álvarez (ANEXO 1) y Saira 

Aureoles a efecto de informar el motivo por 

el cual tienen un adeudo considerable con la 

institución, Por otro lado considero 

necesario aplicar el descuento al resto de 

los colaboradores a efecto de recuperar el 

recurso que se ejerció en su momento y que 

no fue comprobado en tiempo y forma, 

cumpliendo así, con las políticas de gasto 

del organismo. Finalmente considero 

necesario responsabilizar al departamento 

de administración y finanzas el cobro de 

estos adeudos a fin de recuperar esos 

adeudos.    

Deudor  Importes 

Simón Álvarez Cortes $125,000.00 

Soraya Eriza Pineda $22,392.88 

Saira Aureoles Echeverría $10,000.00 

Efraín Cisneros Toledo $3,216.64 

Dante Nulp Bernabé Acuña $13,227.12 

Jorge Rayo $2,000.00 

Gregorio nieto $2,000.00 

Martin Duarte Colima $5,000.00 

Salvador jaimes  $3,300.54 

OTROS $752.32 

 TOTAL $186,889.50  
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DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO 
 
El saldo acumulado de esta cuenta es de $116,964.27, se sigue observando que la 
recuperación de esos adeudos pendientes de más de 3 año es mínimo en términos 
generales afectando así, el patrimonio de la institución, dicho lo anterior solicitamos al 
director de finanzas aclarar por qué no está realizando el cobro total de todo el 
personal que presenta deudas de años pasados en la institución. 
  

DEUDOR 2017 2018         2019 31AGOST 
2020 

Sergio Molina Sánchez 14,486.74 36,031.04 21,910.09 65,927.87 
Reyna Quezada Miranda 12,760.90 1,631.62 4,315.00 15,707.52 

Efraín Cisneros Toledo   15,322.10 10,698.00 

Amizadai Herrera   919.01  919.01 

Manuel Tavira León   22,562.42 21,562.42 

Abel Román Cruz   2,148.74 2,148.74 

TOTAL $27,247.64 $38,581.67 $66,258.35 $116,964.27 

 
 
 
 
ANTICIPOS A PROVEEDORES 
 

PROVEEDOR A CORTO PLAZO A LARGO PLAZO 

Víctor Valencia Mojica  8,500 

Minervo Palacios Antúnez  6,500 

Ana Karen Olea Rayo 9,702.00  

TOTAL $9,702.00 $15,000.00 

 
 
 
Como consecuencia de la mala administración de las autoridades anteriores se 
observó que se pagaban anticipos a proveedores y estos nunca entregaban la factura, 
Como medida de precaución se exhorta a los titulares evitar utilizar intermediarios en 
la compra de bienes a fin de evitar malos manejos en el recurso ya que pueden caer 
en faltas administrativas que son sancionadas de acuerdo a la Ley Núm. 465 de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero.  
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ACREEDORES DIVERSOS  
 

ACREEDORES A CORTO PLAZO A LARGO PLAZO 

Préstamo Estatal   

Carlos Luis Albarrán  8,000 

Prestamos al ISSSTE  11,804.23 

UTCG  180,534.08 

Otros  66.16 

Salvador Negrete  231.98 

Irving Bárcenas  287.57 

Ezequiel Nolasco  1,266.35 

Abel Román  306.00 

TOTAL 0.00 $202,496.37 

 
 
 
En el informe anterior se aconsejaba la depuración de cuentas caducas de servidores 
que ya no laboran en la institución, mismo que se hizo caso omiso ya que sigue 
estando presentes en los edos. Financieros, siendo el caso para Salvador Negrete, 
Ezequiel Nolasco y Abel Román todos ya fueron liquidados en su momento. Por otro 
lado la cuenta de acreedores a corto plazo se mantiene sana y finalmente se observa 
que se continúa con un adeudo de la UTCG por la cantidad señalada 
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CONTRIBUCIONES POR PAGAR A LARGO PLAZO 
Núm. Observación  Recomendación 

04 

 

 

Se observó en la sesión anterior, realizar los pagos de impuestos 

de ejercicios pasados a fin de evitar multas y recargos a lo largo 

del año; $842,912.08 es el total de las contribuciones por pagar 

a largo plazo y se observa lo siguiente: 

Se recomienda establecer 

como acción inmediata un 

plan de pagos en los 

impuestos de ejercicios 

pasados y revisar porque 

no se están pagando los 

recargos y actualizaciones 

de los ejercicios 2020, 

2019, 2018 y 2017. 

Deudor  Importes 

ISR retenido a largo plazo (2017)  $             753,396.80 

ISR retenido por Honorarios (2017) $                  4,195.80 

IVA retenido por honorarios (2017) $                  4,475.08 

ISR retenido (2019) $               39,436.40 

ISSSTE $               16,922.20 

SAR $                 24,485.80 

 TOTAL $                    842,912.08  

 

 

 

Por otro lado del saldo acumulado de la cuenta de contribuciones por pagar a 
Corto Plazo es de $164,959.78, se observa una disminución en el adeudo del ISR 
retenido, quedando un saldo de $131,065.21, disminuye también el adeudo con la 
Secretaria de Finanzas del Estado de Guerrero quedando en $31,445.00  y 
finalmente ISR e IVA 2020 retenido por honorarios aumento quedando un saldo por 
$1,264.23 y $1,185.34 respectivamente. 
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PRESUPUESTOS 
 
Ingresos 
En relación al presupuesto de ingresos es necesario analizar detalladamente el 
comportamiento de los indicadores para definir las metas que se programen en el 
presente ejercicio fiscal.   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Egresos. 
 
Se exhorta a ejercer el presupuesto de acuerdo a la calendarización autorizada y 
dejar de ejercer el constante cambio en los presupuestos a fin de mejorar la eficiencia 
presupuestaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuentas 
 
 
 
 

Presupuesto 
Autorizado 

2020 

Incremento 
Presupuesto 

Ingresos del 
2do. 

Cuatrimestre 
MAY- AGOST 

Ingresos 
Acumulados             
ENE- AGOST. 

2020 

Variación % 

Subsidio 
Estatal 

$5,588,700.00 0.0 $1, 575,413.28 $ 3,694,239.65 $1,894,460.35 66% 

Subsidio 
Federal 

4,269,209.00 0.0 1,534,054.00 $2,906,554.00 1,362,655.00 68% 

Ingresos 
Propios 

2,000,000.00 0.0 162,456.70 485,478.70 1,514,521.30 24% 

Otros 
ingresos 

 
 

    0% 

Totales $11,857,909 $0.0 $3,271,932.98 $ 7,086,272.35 $ 4,771,636.65  
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II.- INFORME OPERATIVO 
 
De acuerdo al decreto de creación del Organismo, el objetivo principal para el que fue 
creada  la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente (UTTC), es para impartir e 
impulsar la educación superior tecnológica, formar Técnicos Superiores Universitarios 
y Profesionales, en las áreas de Ciencia Tecnológica y de Servicios; además de 
ofrecer programas de continuidad de estudios y posgrados en función de las 
demandas de mayor especialización, objetivos que la Institución se esfuerza por 
cumplirlos. 
            

OPERACIÓN DEL ORGANISMO 
MATRICULA ESCOLAR 

 

PROGRAMA 
EDUCATIVO 

ENE – ABR    2020 MAY – AGOST 
2020 

TSU 228 230 

ING 85 35 

TOTAL 313 265 

 

Origen del Recurso Presupuesto 
Autorizado 

2020 

Egresos 2do. 
Cuatrimestre 
May - Agos. 

Egresos 
Acumulados 
 Ene - Agost. 

2020 

Variación % 

Capítulo 1000 
Servicios Personales 

 
8,903,516.21 

 
2,264,510.24 

 
5,944,209.28 

 
2,959,306.93 

 
67% 

Capítulo 2000 
Materiales y 
Suministro 

 
268,989.18 

28,255.05 
 

 
101,810.42 

 
167,178.76 

 

38% 

Capítulo 3000 
Servicios Generales 

 
2,368,402.61 

323,130.94 
 

 
956,892.59 

 
1,411,510.02 

 
40% 

Capítulo 4000 Ayudas 
sociales 

 
71,001.00 

2,000.00 
 
 

 
26,029.00 

 
44,972.00 

 
37% 

Capítulo 5000 Bienes 
Muebles Inmuebles 

 
246,000.00 

 0.00 246,000.00  
0% 

Total 11,857,909 $2,617,896.23 7,028,941.29 4,828,967.71  
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Durante el periodo cuatrimestral del ejercicio 2020 se observa una disminución de 
matrícula escolar, comparada con el cuatrimestre pasado, es importante darle auge a la 
institución para captar el mayor número posible de alumnos que a la fecha se lleva una 
captación del 93 alumnos para este nuevo ciclo escolar por otro lado los principales 
motivos por los cuales el alumno decide dejar la escuela son, el índice de reprobación y 
la deserción escolar.  
 
 

 
El costo promedio por alumno del ciclo escolar 2018- 2019 fue de $34,819.90 y para el 
ciclo escolar 2019-2020 es de $35,082.57    
 
Recomendación:  
Se recomienda reforzar el programa de las tutorías para combatir los principales 
problemas de disminución de matrícula, elevar la calidad educativa a base de 
capacitaciones a los docentes y promover para que todo el personal docente cuente con 
un maestría.  

 
 
                                  
 
 
 

 
III.- INFORME FISCAL Y LEGAL 

  
 
A) Situación Fiscal 

Se observa que se han pagado de manera extemporánea los impuestos, se presentan 

declaraciones complementarias y llama la atención el que no haya declaraciones 

normales y que no se cobre recargos y actualizaciones. Del pago del ISR por 

concepto de sueldos y salarios correspondientes al 2do. Cuatrimestre 2020 fueron 

pagados los meses de enero a mayo y julio quedando pendiente el pago de junio 

2020, adicionalmente a esto se deben pagos de ISR 2017 y 2019; En relación al 2% 

por concepto de remuneraciones al Estado, presentan pagos pendientes de julio y 

agosto; para las aportaciones y cuotas al ISSSTE del periodo 2017, se continua 

debiendo y esta en trámite el registro; en relación al SAR continua pendiente un 

pago.(ANEXO 2) 
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Recomendación: 

Al no pagar impuestos, se debe de considerar que se afecta directamente al 

patrimonio de la institución por la falta de responsabilidad, es por eso que se 

recomienda priorizar el pago oportuno del ISR y evitar las multas y recargos. Se 

analizara la afectación a los pagos de ISR extemporáneos.  

 
B) Situación Legal 

 
Los contratos del periodo ENE-ABRIL 2020 no fueron firmados en su totalidad, 
específicamente 7 administrativos no se presentaron a firmar, 1 no está de acuerdo con 
su sueldo, 1 por problemas de salud y 1 por su cambio de cargo, en relación a los 
docentes solo 3 no se presentaron a firmar su contrato de igual manera para el 2do. 
Cuatrimestre MAYO- AGOSTO 2020, 10 administrativos no se presentaron a firmar el 
contrato, 1 no esta de acuerdo con su sueldo, 1 por problemas de salud y 1 por el 
cambio de su cargo mientras que de los docentes 4 maestros no firmaron contrato, al 
cierre de este informe los contratos del tercer cuatrimestre correspondientes al periodo 
SEP- DIC 2020 tampoco están firmados, en conclusión en lo que va del año los 
contratos no se entregan en tiempo y forma y por consiguiente los contratos nunca están 
firmados al iniciar el cuatrimestre.  En relación al trámite de la escrituración, de acuerdo 
a la información proporcionada por el abogado de la institución menciona lo siguiente 
“Se encuentra en trámite el traslado de dominio a nombre de la Universidad, estando 
aun en propiedad del ayuntamiento de Pungarabato y sugiero que quede así debido a un 
laudo que ya está para ejecución (lucia Sánchez)previo amparo que no fue aceptado, 
porque existe un laudo por cobrar en contra de la Universidad y así evitar embargos 
futuros del inmueble”. En relación a las demandas se cuenta con lo siguiente. 
 

Num.  FECHA NOMBRE  EDO. PROCESAL 

1 07/OCT/2015 LUCIA SANCHEZ ARELLANO Importe $800,000, 
el fallo fue a favor 
de la demandada 
se metió  un 
amparo. 

2 17/JUN/2016 MIGUEL ANGEL CANEDA Se le pago en 
comparecencia y 
está en etapa de 
ofrecimiento de 
pruebas. 

3 26/NOV/2018 PEDRO GONZALEZ URRUTIA Solicita 
reinstalación y se 
encuentra 
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pospuesta la 
audiencia por la 
contingencia. 

4 ENE/ 2020 ABEL ROMAN CRUZ Demando a la  
institución es Ex 
colaborador se 
tenía fecha de 
audiencia pero se 
pospuso por la 
contingencia 

 
 
 
Recomendación: 

 
Se recomienda dar seguimiento oportuno a cada una de las etapas de los 
procedimientos legales de todas las demandas que existen, aportando todos los 
elementos probatorios que existan para garantizar la mejor defensa de los intereses 
de la institución. Adicionalmente puntualizo en, entregar los contratos en tiempo y 
forma para evitar demandas por incumplimiento y continuar con las gestiones 
necesarias para el traslado de dominio  
 
C) Normatividad Interna y Transparencia 
 
A 4 años de la creación de la institución la Estructura Orgánica de la Institución, 
continua en proceso de elaboración ya que la administración pasada hizo caso omiso 
sobre la recomendación de la misma, de la misma manera se exhorta a la nueva 
administración dar seguimiento inmediato a este tema ya que la normatividad es la 
base que regula el correcto funcionamiento del Organismo. 
 
En relación a la plataforma de Transparencia que de acuerdo al Art. 81 de la Ley 207 
de Transparencia y acceso a la información se verificó que no se cuenta con ninguna 
solicitud.  
 
En relación al resultado final de la verificación de la información por parte del 
ITAIGRO se obtuvo una calificación del 42.77% por lo que se hace acreedor a una 
amonestación pública por no por publicar en tiempo y forma la información, por lo que 
se recomienda dar atención a lo establecido en la Ley de Transparencia y acceso a la 
información del Estado. 
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IV.- INFORME DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
 
A) Plantilla de Personal 
 

Al 31 de Agosto del 2020, el Organismo cuenta con una plantilla total de 48 
colaboradores, integrados de la siguiente manera.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recomendación: Se recomienda revisar detalladamente el analítico de plazas 
autorizados a fin de replantearse el numero correcto de la plantilla de personal con el 
que deberán de trabajar ya que el techo presupuestal no cubre la demanda del total 
de la actual plantilla, dicho lo anterior solicito verificar conjuntamente con las 
autoridades correspondientes el equilibrio presupuestal con el analítico de plazas 
autorizadas por la federación a fin de darle suficiencia económica a la partida. 
 
 
 

 
CANTIDAD 

 
CATEGORÍA 

1 RECTOR 

1 ABOGADO 

1 DIRECTORES DE AREA 

4 JEFES DE DEPARTAMENTO 

4 COORDINADORES DE AREA 

3 JEFES DE OFICINA 

1 TEC. EN CONTABILIDAD 

1 ANALISTAS ADMINISTRATIVOS 

9 SECRETARIOS DE JEFE DE DEPARTAMENTO 

1 SECRETARIA DEL RECTOR 

20 PROFESORES DE ASIGNATURA 

2 PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO 

48 TOTAL 
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V.- INFORME DE SEGUIMIENTO A AUDITORIAS 
 
 
    Se llevó a cabo en mayo con la administración pasada, una auditoría financiera 
correspondiente al ejercicio 2018 en relación con los ingresos obtenidos del organismo, 
por parte de la ASE, en donde los resultados obtenidos arrojan 2 conclusiones, la 1ra. 
hace referencia a que no se llevó un proceso de adjudicación para elegir al proveedor 
por la compra de $400,000 en accesorios y el 2do. un recurso ejercido en el servicio de 
vigilancia, de la misma manera no existió un proceso de adjudicación para elegir al 
proveedor, el razonamiento da pie a exhortar a la nueva administración a no caer en 
faltas administrativas que den pie a una investigación.  

 
 
 
 
 

VIII. CONTROL INTERNO 
 
Se instaló el comité de control interno el día 7 de junio del 2019, y se presenta el 
nuevo calendario de las sesiones a realizarse para el ejercicio 2020 quedando de la 
siguiente manera:  
 

SESIONES FECHA DE INSTALACION PERIODO QUE ABARCA 

1ra. Sesión 23/03/2020 ENE – MAR 

2da. Sesión 22/06/2020 ABR – JUN 

3ra. Sesión 28/09/2020 JUL – SEP 

4ta. Sesión 14/12/2020 OCT – DIC 

 
Sin embargo debido a la pandemia que inicio a partir de los últimos días de marzo 
quedo cancelada la 1ra., 2da. Y 3ra. Sesión misma que se reanudara una vez 
establecido el regreso a los centros de trabajo. 
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CONCLUSIÓN GENERAL 

 

Desempeño Institucional. 

De acuerdo a lo analizado en el primer y segundo cuatrimestre del ejercicio 2020, La 

Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente continua presentando carencias en los 

procesos normativos, al no contar con una estructura orgánica autorizada, 

reglamentos internos que se lleven a cabo, manuales de organización, manuales de 

procedimientos y de trámites y servicios y marco jurídico autorizado, la funcionabilidad 

en los procesos institucionales presentan muchas carencias.   

Información Financiera 

El informe en mención, representa una opinión razonable de acuerdo a los Estados 

Financieros con cifras al 31 de Agosto del 2020, se solicita atender las causas que 

originan el mal uso del recurso, es necesario establecer indicadores en todas las 

áreas de oportunidad que se hizo observación por parte del comisario a fin de ejercer 

correctamente el recurso y optimizar el presupuesto que se está ejerciendo 

Con el propósito de coadyuvar al mejor desempeño institucional presento a este H. 

Consejo Directivo las siguientes recomendaciones: 

 Fortalecer la situación  financiera del organismo particularmente en lo que se 

refiere a las cuentas de deudores a corto y largo plazo  

 Atender de forma inmediata los procedimientos para el ejercicio del gasto, 

ahorros, pagos, descuentos por falta de pago, cobros por intereses moratorios, 

recaudación, captación de recursos propios, descuentos a personal con más 

de un año que adeudan a la institución, entre otros ya que se observa 

carencias en ese sentido. 

  Dar seguimiento a los pagos de impuestos e investigar porque no se pagan a 

tiempo y por qué no se han pagado las multas y actualizaciones de ejercicios 

pasado y del 2020 

 Establecer plan de pagos para todos aquellos servidores que tienen adeudos 

pendientes con la institución por más de un año, a fin de recaudar todo el 

recurso otorgado en su momento para fortalecer las finanzas del organismo 
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Como conclusión, por  lo comentado anteriormente solicito al H. Consejo Directivo, 

adoptar como acuerdos las recomendaciones emitidas en este informe e instruir a la 

RECTORA la atención puntual de las mismas señalándose dar seguimiento en las 

próximas sesiones  informando de sus resultados hasta su cabal cumplimiento  

 

 

Finalmente y con base en mi revisión, considero que la información financiera refleja 

la situación actual de la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente, por el periodo 

comprendido al   31 de Agosto del 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

________________________________ 

P.A Iván Díaz Rumbo 

Comisario Público Secretaría de la  

Contraloría y Transparencia Gubernamental 
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                                                    VIII ANEXOS 

 

ANEXO 1. DEUDORES DIVERSOS 

 

                                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Como se podrá observar es el desglose de cada uno de los deudores a corto 

plazo en el 1er. y 2do. Cuatrimestre que continúan sin pagar sus adeudos e 

incrementando sus deudas en algunos casos 

Deudor Primer 

cuatrimestre 

saldo al 30 de 

abril 

Segundo 

cuatrimestre 

saldo al 31 

agosto 

Simón Álvarez Cortes 50,000.00 125,000.00 

Soraya Eriza Pineda 17,368.00 22,392.88 

Saira Andrea Aureoles Echeverría 10,000.00 10,000.00 

Elder Echeverría Zosa   8,000.00 0 

Dante Nulp Bernabé Acuña   4,706.00 13,227.12 

Antonio Rojas Salgado   3,000.01 0 

Fidencio Eriza Avilés   3,000.01 0 

Martin Duarte Colima   2,500.00 5,000.00 

Jorge Rayo Sámano   2,000.00 2,000.00 

Gregorio Nieto Hernández   2,000.00 2,000.00 

Efraín Cisneros Toledo   1,755.25 3,216.64 

Salvador Jaimes González  3,300.54 

Otros       526.83 752.32 

Total $104,856.10 186,889.50 
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ANEXO 2 INFORME FISCAL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
NOTA: En los pagos de IRS  se observa que no se han pagados multas y actualizaciones en lo que va 
del año.. 
             En los pagos de 2%  se pagaron recargos correspondientes al mes de enero solamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MES ISR MES DE 

PAGO 

SRIA. DE 

FINANZAS 

2% 

MES DE 

PAGO 

PAGO DE 

RECARGOS Y 

ACTUALIZACIONES 

ENERO 131,897.36 JUNIO    

FEBRERO 170,040.98 JUNIO 53,510.00 MARZO SE PAGA ENE/FEB 

CON MULTAS 

MARZO   78,040.98 JULIO 18,607.00 MAYO  

ABRIL   91,822.30 JULIO 21,749.00 MAYO  

MAYO   65,111.63 JULIO 15,628.00 JUNIO  

JUNIO   62,219.38 NO SE 

PAGO 

15,591.00 JUNIO  

JULIO   66,194.23 AGOSTO 16,624.00 NO SE 

PAGO 

 

AGOSTO   66,088,16 NO SE 

PAGO 

15,821.00 NO SE 

PAGO 

 



 

 

 
VII. Presentación de los Estados 

Financieros Básicos, del 

cuatrimestre mayo - agosto del 

2020 de la información que se 

refiere el artículo 23 de la Ley. 

 

 



























































 

 

 

VIII. Presentación de nuevos 

acuerdos que se someten 

a estudio, discusión y, en 

su caso, aprobación. 

 

 



 

No. de 
Acuerdo 

Desglose del acuerdo Justificación 
Condiciones de la 

aprobación por la H. 
Junta Directiva 

053/09/2020 
Presentar ante el Consejo 
Directivo la modificación al 

Presupuesto 2020 de egreso. 

Durante el primer semestre del 
ejercicio fiscal 2020 se realizaron 

ampliaciones y reducciones a distintas 
partidas presupuestales, por lo que 
pido al consejo me autorice dichas 
modificaciones al presupuesto de 

egreso del periodo enero – junio del 
presente año. 

 Es importante mencionar que nuestro 
presupuesto no ha cambiado, por lo 
que sigue respetando el presupuesto 

de acuerdo al decreto  447 y el 
convenio con la SEP y el Gobierno del 

estado. 

 

 





























 

 
No. de 

Acuerdo 
Desglose del acuerdo Justificación Condiciones de la 

aprobación por la 
H. Junta Directiva 

054/09/2020 Presentar ante el Consejo 
Directivo el Programa Operativo 
Anual modificado en las partidas 
presupuestales de acuerdo a las 
modificaciones del Presupuesto 
de egreso 2020 

El Programa Operativo Anual 2020 se 
modificó en las partidas 
presupuestales, de acuerdo a las 
modificaciones de nuestro presupuesto 
de egreso por tal motivo se le pide al 
consejo directivo nos apruebe el POA 
2020 modificado. 
Es importante mencionar que la 
Auditoria del Estado de Guerrero, que 
cada vez que exista una modificación a 
nuestro presupuesto se modifique 
nuestro POA, además nos pide que las 
modificaciones del POA sean 
aprobadas por el Consejo. 

  

 

 





























































































 

 

 

 

IX. Asuntos generales. 

 

 

 



 

 

 

 

X. Clausura de la sesión.


